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coNTRATo DE ADeutslclór.¡ y¡o pREsrRctóN DE sERvlilos, QUE cELEBRAN PoR uNA PARTE EL

éóriieñño oel olsinlro FEDERAL e rnevÉ-s oer óncnHo pblÍrlco ADMlNlsrRArlvq eru Álvano
óáfttéñ Á o-ureñ EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ "LA oeleclclóN", REPRESENTADA EN

ESTE AcTo pon nenE eÑioÑó cnrspo oínz, DlREcroR GENERAT DE ADMlNlsrFAnrÁ" \'PoR LA

OTRATELCOI, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR, PARTE

A LA QUE EN Lo SUCESIVo SE LE DENOIT¡IruRNÁ COMO ..EL PROV¡cUOR,', DE CONI-UKMIUAU CON LAS

stGU TENTES DEcLARAcIoNES Y ctÁusutRs:

DECLARACIONES

t.- DECLARA,,LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I.1.- QUE ES uN ÓncR¡Io poIíTIco ADMINISTRATIVo DESCoNCENTRADO DE LA ROIT¡¡¡IISTNNCIÓN

PUELICN DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO'

coNFoRME A Lo DtspuESTo poR Los Rnrícut-os 122, APARTADO c, BASE TERCERA'

rñÁéórOñl¡'ofü-cb¡-srrrucróru polilcR DE Los ESrADos uNlDos MEXlcANos; 1, 12

iliXóóióñ i¡1, ei pÁñnÁro pRtMERo y rERcERo, 104, 105 Y 117 DEL EsrAruro DE

coBtERNo DEL DtsrRtro reoe¡nl; r, z pEnnÁros pírturno Y TERCERO, 3, FRACCTÓN llt, s,

io FnÁócroül Ti-pÁnn1róé-ÉnrurRo y sEGUNDo .37, 3s Y 3g_lRA9c-19] xlv, DE LA LEY

oncÁrurcn oL 'rn noüiruisrnnclór.r pust-lcn DEL DtsrRtro FEDERAL; 1 PARRAFOS PRIMERO

y 5EGUND9,;, 3'ÉRüCiéru iii, iio, til, tzz ulrvo pÁnRRro, Qz Bts rRRcctóN.l^[9ll,o^9
y óelr¡Ás RELATtvos y ApLtcABLÉs orl REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMlNlsrRAcloN
púeLlcR DEL DlsrRlro FEDERAL

,.2.- euE' pRRn EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo "LA oelgolclóN" sE ENCUENTRA

REpRESENTADA poR EL c. Áeñe ANToNro cRESPo oílz. QUIEN ACREDITA su

. PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL

DE norr¡tusr'nÁcróñ, pbn Ln c. JEFA DELEGAcIoNAL, EL oln ot DE ocruBRE DE 201s'

f.3.- euE DE ACUERDo o lo o,érrEsro EN el nRricul-o 122, rRRcclótt r v úu1¡49.t45lli9l
ART¡CULo 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACION
pÚellcn DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE

ocruBRE DE 2015, EN LA cncrrÁ oFrcrAL DEL DtsrRtro FEDERAL No. 194 DE LA oÉcln¡¡

óó+Át;i-epocn, LA c. JEFA DELEGAcToNAL eru ÁlvRno oenecÓNl, orlecÓ EN EL

. DtREcroR cEnrhnl DE ADMtNtstRRcrórl, LA FAcULTAD DE suscRlBlR Los ooNVENlos Y

coNTRATos DE ADeutstctoNEs, ARRENDAMIENTos, Y pnestnctÓr'¡ DE sERvlclos
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE, ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

coRnespoNbierure REGLAMENTó, srÁ rrcrrRcrór'r.púslrcn, lruvlrRctóN RESTRINGIDA A

cuANDo MENos rRES pnoveerioiEs, y ADJUDIcAcIó¡¡ olnecrA, Y orruÁs ACTos

¡uniolcos oe cnRÁctrn nourrrlisrRATtvo o DENTRo DE CUALQUIER orRA iruoote; Y r¡t
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL

cóDtco ctvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL, DENTRO oeL ÁH¡stro DE su COMPETENCIA'

CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

1.4.. QUE REQUIERE DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO'

¡.5.. EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

ApARTADo "FUNDAMENTo leclu'l oel a¡rExo u¡¡o DEL PRESENTE coNTRATo.

;.- ./et pRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL RnríCu¡O 28 DE LA LEY DE

:,{ Áóe'rglgtqln-'¡ll,-'^t"p':lr l"-i*.?:m:r, Y,^"x:fH,fi3*,T,3Vl?S'ffi3il,ro8Í
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1.6.-

T
3üñó1ÉffA Fñe'süpüesinl óe ü ngou¡slcróu vro soLtcrruD DE sERvtclo, AUToRIZADA

v AAr¡ññ^rrlc^c cE:

;;'^"ü';'F;i¿'éñ'DE REcuRSos rlNnñclERos; cuYAs cLAVES Y coMPRoMlsos sE
ñ^ñA 

^r 
rrról lD /^^¡\l

6Einr_?í'L'ñÉi'Xñeió iióé orr--pheseñre coxrnAro, Lo ANTERToR PARA cuMPLrR

LNS OEL¡CNCIONCSffiEDERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.
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1.7.- EN. LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EN LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DE
SANCIONES, ESTA PROHIBIDA CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACIÓN, SEA POR ACCIÓN U
OMISIÓN, POR RMONES DE ORIGEN ÉTNICO O NACIoNAL, GENERo, EDAD, DISCAPACIDAD,
CONDICIÓN SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, RELIGIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA O
IDENTIDAD SEXUAL O DE GÉNERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER
OTRAANÁLOGA.

'1.8.- euE pARA ToDo Lo RELAcToNADo coN EL pRESENTT Corurnnro, sEñALA coMo DoMtctlto
EL UBICADO EN CALLE IO, SIN NÚi'IERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO, COLONIA TOLTECA,
cóDtco PosrAL 011s0, DELEGActór.¡ ÁlveRo oBREGóN, EN ESTA ctuDAD DE MEXtco.

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.I.- QUE ES UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIoNALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS
DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN
EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERVICIO DE AQUELLA, ASí COMO LOS CÓNYUGES DE ToDoS ELLoS No TIENEN LAzoS DE' CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE
LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O
coMlslÓN EN EL sERvtcto PúBLtco, Nr sE ENcUENTRA rNHABtLtrADo pARA pRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
ARTícuLos I FRAcctoNES xllt y xxl DE LA LEy FEDERAL DE RESpoNSABILIDADES DE Los
SERVIDORES PÚBLICOS, 39 FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIs DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

.II.4.- QUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE EL ARTíCULO DÉcIMo TERCERo. FRACCIÓN II INcISo
B, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DEcLARActóru oe INTERESES Y
MANIFESTACIóN DE No boNFLtcro DE TNTERESEs r clnco óe penéónAs sERVIDoRASpúeucas DE LA ADMtNrsrRAcró¡¡ púeurcA DEL DrsrRrro FEDERAL v nort,ldtoéo-s- óuÉ--s'E
seÑeue¡¡, PRESENTA MANtFtESTo BAJo pRoTESTA DE DEcIR vERDAD, EN EL sENTtDo DE
QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO o SANcIoNADo PoR LA coNTRALoRfR ce¡.¡eRRI orI
DISTRITO FEDERAL, POR LA SECRETARIA DE LA ruNclÓru pÚal|cn DE LA novl¡¡IsInRcIÓI.IpúellcR rEbeRnl o AUToRTDADES coMpETENTES DE Los coBtERNos DE LAS ENTTDADES
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

II.5 ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA coNFIGUnncIÓN DE coNFLICTo DE INTERESES
PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS. DIRECTIVOS.
ACCIONISTAS ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y OETTIAS PERSoNAL DE SUS PRocESoS DE
VENTA, COMERCIALIZECIÓ¡I, RELACIONES pÚaLIcRs o SIMILARES, No TIENEN, No VAN A
TENER EN EL SIGUIENTE AÑO O HAN TENIDO EN EL ÚIrIuo RÑo, nrLAclÓI.¡ pensoNAL,

/,/ PROFESIONAL, LABO_RAL, FAMIL|AR O DE NEGOCTOS CON LAS PERSONAS, SERVTDORES
PUBLIcos ANTES srÑRnoos.

I
$
I
I
i

"',.,.'l
1t.6.- QUE CUENTA

FINANCIEROS.
CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HeRnRvlE¡.tfRS,
HUfr/l4¡95 Y MATERTALES; ASf COMO CON LA

INSTALACIONES, RECURSOS
oRGANrzAc rór.¡ suncre¡,¡te

PRESENTE CONTRATO.
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1.7.- euE pARA EFEcros oe ld srñnmoo EN EL Rnriculo sl Úlrluo PÁRRAFO DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

u.o.- euE pARA ToDo Lo RELAcToNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, SEñALA coMo DoMlclLlo
.EL|ND¡cADoENELANExoUNo..GENERALESDELPRoVEEDoR',.

I¡I.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA

DISTR|ToFEDERALyoeuAsD|SPoSlcIoNESAPL|cABLES.

1n.2.- euE EN rdre ncro sE RECoNocEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD coN QUE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO

EL

SE

1II.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE

DoLo, lesróñ, Nt MALA FE;y eUE Lo cELEBRAN DE ACUERDO coN su LIBRE Vot-ururno.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

' 
"rÁusutRs,

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE'"LA

oelec¡clóN,,, Los eiE-r.t-E-s yloédnvlcrós oe¡ero DEL PRESENTE coNTRATo, cuYA pescRtpclÓu,

óÁÑirONóVPNTCIO UNITARIO SE RELACIONAN EN ELANEXO DOS

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA OEUECACIÓN", "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR UN

TNcREMENTo EN LA cANTTDAD oe ererues ilo senvrctos soLtctrADos MEDIANTE MoDlFlcAcloNES

ALcoNTRAToV|GENTE,S|EMPREYcUANDoELMoNToToTALDELASMoDIF|cAc|oNESNo
REBASEN EN su coNJUNTo EL 2svr{vernÍrórHco poR ctENTo) DEL TorAL DFr vALoR tr¡Áxtlt¡o oel
.'NTRATO;y SE ENCUENTREN eru'el MtsMo EJERCICIO pnrsúpursTAL. Y QUE-E! PRECIO V OrH¡Ás

coNDrcroNES DE Los B¡ENES ylo senvrciól srÁ rcuAl Rl Ñlclnut¡ENTE PAcrADo; DEBIÉNDO9E

AJUSTAR m Cnnnr.¡rlA DE CUMPLIMIENTO OÉ COrurnnTO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE

ESTIpULA EN EL ¡nrióul-óolóe r-e LeY DE ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL'

c,uALQutER lr¡OOrrrcRclÓr..r A LOS CONTRATOT-_q PEPFSA CONSTAR POR ESpRITO' LOS

TNSTRUMENTos LEGALES EN DoNDE coñ-srcN DrcHAs MoDtFtcACtoNES SERÁN suscRlros PoR

Los sERVTDoREs puelrcos euE unynñ-ronunlrznDo Los coNTRATos o PoR QUIENES Los

5USTITUyAN rN eJbÁñco o ruruclóÑri oe ncurRDo AL rnrículo 67 DE LA LEY. DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL'

4
t)

SEGUNDA.- rr¡-.¡\ oElEGAclÓN" pncnRÁ 4 - 1F.L^ .f.1oy^E5^D-o^*^.,t95--:g,*gffLo",=?:
¿""i,YilXftigsrilrox"-o;-ff;b;irsrir6ñ oe uos BTENES y/o pREsrAc¡óN oe sERvrcros oBJEro

¡ ¡^rrrnó rrÁwrrrr'\e r'\ itiNllf\Iñq#i'#ffi=-}i;b"üffiü ñf,¡-ónñiñnl, y EN su cASo Los MoNros tr¡Áxtvros o rr¡ir.¡rr¡os

óú e geEseEc I FtcAN' rÑ el' npnnrADo "MoNro ADJ u DlcADo",DEL +NEJ(9=?q9'
TERCERA.- AMBAS pnñres coNVIENEN EN QUE LoS PRECIoS'SERAN FIJoS Y I

Er\ cl^r^'\'^sv ¡'rv'r -- 'srnlffiffEl IMPoRTE DE Los
RTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS',SEFAI\|.r.J:s^I :1..I. ^-^.,FF^A6"

fl'BEü,i,i"rí,ir"?a¡rsrrnons, ms ouir-ée ür-as-onnnÁ¡r oe MANERA DESGLoSADA A NoMBR, o'',,
/r

áK1=S+;;HK?"?á5,'fii,??XFiilfJ,P,V,?.3;,í#i?3U.'iiiL[]ü"¡pe l ".' pRovEEDo*", {
,i,óeNrRo or-!o-"-r'o';^'.li!¡FiG5¡-"'.i5TPtr=:;1"'1'"Til1,3.=.1?=J^"'A?3¡"?1ffi'f¡-tJi1ff
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.DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS. DEBERA
DE

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
pl-AzA DE LA coNsrrruqóru slru uúneao

coL. cENTRo DE LA cruDAD oe ¡uÉxtco (AREA 1)
DtsrRITo FEDERAL, cóorco posrAL 06000

R.F.C. GDF-971205-4NA

SOLICITUD DE SERVICIO EN CADA UNA DE LAS FACTURAS: OALICÁNOOSE fEL PROVEEDOR" A
ENTREGAR A LA DIRECCIÓru OT RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. LAS FACTURAS
PARA su nevlslóN, Rsl couo coprA DE LA{s) neursró¡¡(es} DE ENTREGA y FAcruRA(s} coN
sELLo o FTRMA DEL ALMAcÉru cexenal ylo ÁnÉe soucrraxre srcú¡r coRRESpoNon, pÁnÁ sen
INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL
'PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO
locísrrco.

4

/

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A..EL PROVEEDOR''; ESTT OEECRA REINTEGRAR LoS REMANENTES, uÁs Los INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE sTnA lcunI A LA ESTABLEcIDA PoR LA LEY DE
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LoS cASoS oe pRÓnnoGA EN EL PAGo oe cnÉoI[os
FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERV¡CIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO 'ENTREGA DE
LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES coNVtENEN EN euE'LA DELEGActór.¡" rrruonA LA FAcULTAD DE REctBtR Los BTENES
Y/O SERV¡CIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN I-AS INSTAI.ACIONES O BODEGAS DE
ALMACENAMIENTO DE ..EL PROVEEDOR'', QUIEN TT¡¡oRA LA oBLIGAcIÓru oe IMPLEMENTAR LoS
MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, corusrRvRclÓN DE SUs cRRRcrrnISTIcAS, cnIIoÁo,.CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO. I

EN ESTE ÚITI¡T¡O CASO ..EL PROVEEDoR'' TENDRA LA oELIGACIÓN oE REALIZAR LA ENTREGA ToTAL
o pARctAL EN LA FECHA y LUGAReUE "LA DELEGAcIóN,' LE tN?teuE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES.OBJETO 
DE ESTE CONTRATO EN EL nI¡¡ncEN DE ..LA oeueeeclÓN'', SE pooRA¡T REALIZAR

PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA'OEUCCICIÓN',, DEBIDAMENTE ACREDITADo PoR LA AUToRIDAD CoMPETENTE. EL GoSTo DE LAS.PRUEBAS STRA CUBICRTO POR ..EL PROVEEDoR', Y SE PRACTICARÁ¡¡ soenT CADA LoTE
ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS senAN REPUESTAS PoR
'EL pRovEEDoR", stN cosro ntGuruo pARA "LA DELEGAc|óN".

"LA DELEGACIÓT.I', POORA RESCINDIR EL PRESENTE coNTRATo cUANDo DE LoS RESULTADoS DE
LP.S PRUEBAS SE DESPRENDP., QUE LOS BIE}IES NO CUMPLEN CON LAS CARACTCNISTICRS Y
ESPEcIFIcAcIoNES rÉcruIcRs SoLIcITADAS.

PARAAQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABoRAToRIo, EN LA ENTREGA DE
LOS MISMOS, SE HARÁ UNA COMPARRCIÓITI Tíslcn coNTRA LAS MUESTRAS QUE EN sU cASo SEAN
soLlclrADAS PoR 'LA DELEGAcIóN" y pRESENTADAS poR ,,EL pRovEEDoR" EN EL pRocESo DE

Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN PODER DE "LA OC¡-EEACIÓN'': EN CASO DE
QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS cARAcTeRísTIcRs Y ESPECIFICACIoNES TEc¡¡IcRs
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAN LOS BIENES Y/o SERVIGIoS Y seRA H¡orIVo DE nesclslÓN oeI
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFAccIÓN DEL AneR SoTIcITANTE Y DEJANDo coNSTANcIA

d.12
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POR ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN OC LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO

PUEDEN SER MENORES EN CUANTO,A CANTIDAD Y CALIDAD.

9EXTA.- LA. V¡6ENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SrnÁ n PARTIR DE LA FECHA DE Stl

ÉóiivÁuáClorrt f HASTA EL 3i DE DtctEMBRE DEL 2016, coNVtNtENDo AMBAS PARTES EN QUE "LA

OCIEORCIÓH", POORA SIN RESPONSNETLIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPRCIÓru TI
PRESENTE CONTRATO.

sÉprrrvll- AMBAS PARTES coNVIENEN EN QUE "EL PRovEEooR" srnÁ el Ú¡ttco RESPoNSABLE DE

ü' üiilá'óioü oe LAs pArENrES, ruÁncns, cERlFtcADos DE tNvrNclótl Y roDo Lo

RELAcToNADo coN Los DEREcHos DE pnopreonb TNDUSTRTAL o INTELECTUAL DE Los BIENES Y/o

sERvtctos oBJETo,óe L pneseNTE coNTRÁro, orsultloANootDe roDA RESPoNSABILIDAD PoR su

uso A "LA DELEGAGIÓII".

OCTEVI.. "EL PROVEEDOR" I'IO POORÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES' CONFERENCIAS'

TNF.RMES o cuALeurER orRA FoRMA or orrusróN, Los PRoDUcros, DAros. Y lE-QVl.T.lPg!
oBTENrDos DE LAS ÁólüonoÉs oairro-DE Esre corlrRATo, srN LA AUToRlzAclóu pnrvlR Y PoR

ESCRITO DE "LA DELEGACION'" I

NoVENA.. ..EL PRoVEEDoR,, SE oBL|GA A RESPoNDER PoR DEFECToS o V|c|oS ocULToS DE Los

BTENES y/o sERvrcros oBJETo orr- pnesEñie corurnnro poR rl rÉn¡¡tt'to DE uN Rño cot'¡tRoo R

pARTtR DE LA ENTREGA ToTAL DE LoS ursH,los Y PoR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA.

OÉCInlln.- QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES

ENMARCADAS DENTRo DE LA LEY DE noouléóroNEs-?1Tf'.--EL DlsrRlro FEDERAL' SE PACTA LA "No

RprcacróN" o ,,nplicllié;¡;y rñiñgcn oe r-n cRnRuriR DE cuMpLrMrENTo n Rnzó¡r DE Lo

ESTTpULADO EN EL npÁnrnOO "CnRA¡¡tíl DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES'

ASI MISMO A CRITERIO DE "LA OeleCnCIÓN" SE fXlfr¡tRÁ A "EL PROVEEDOR" DE LA RESPECTIVA

GARANT¡A OE CUlr¡p¡iVJfr.rfO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE' CUANDO "EL PROVEEDOR"

HUBTESE ENTREGADo A ,,LA oelEercróñ; [os BTENES y/o sERvlclos oBJETo DEL PRESENTE

coNrRAro DENrRo oe rcs srcunxrasló oit{iÁElF},c=?lltiop? 4!4F,TÍ 2Ft,o4?La,Je{.rJlIICIÓN POR ESCRITO DEL

PRoVEEDoRAS|colr¡oLADoCUMENTALQUEAVALEoUELA(S)ENTREGA(S)SEREAL|ZARoN
b'EÑiñó Ñi pen¡ooo ESTIPULADoEN ESrE pÁnnnro'

DICHA EXENCIÓN OUTONNÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS'

CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O ENIbS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA

'ARRAFo 
sEGUNDo DEL pRESE¡¡rE rusrnuMENTo, cuvn npuóÁdorl Y ENTREGA DE LA onRnNríR

DE cuMpLrMrENTo slñEniznnn or coñrónuronó coru Lo ESTABLEC|DO EN LA NoRMATIVIDAD EN

LA MATERIA

OÉCltvlR PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SU-BCONTRATAR LOS

DERECHoSYoBL|GAC|oNESDER|VADoSDELPRESENTEcoNTRATo,SALVoENLoScASoS
coNrENtDos eu Er--¡ñiló-uio er peHúliuo p¡nnÁFo DE /-A LEY 

-DE ¡P^qulqlcloNEs PARA EL

DISTRITO FEDERAL,'EN CASO COxrnnntó pObnÁ irn cOTSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN' orl
i]RESTNTE CONTRATC

UÉCITVII SEGUNDA.: "EL PROVEEDOR" SE CONSTITUYE COMO PRTNÓU DEL PERSONAL'QUE OCUPE

coN Molvo DE Los sERvlclos pnesrnoos A.LA DELEoRctÓt'l'Y ?Fll.F,L^ÚIl??s::L?,Ttr:5

A/l'l

br''

ób'rio"nE'b"r?ib'iilü¡o* DE LAS orsposrcroNEs LEGALTs v orn¡Ás oRDENAMTENTOS EN

TERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉctMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL rnrícuuos.q? P:.13-:,=^Y*Í,"3S3':':I3IF:
üiFHár'fi[iñlñ-rEÉ;d;i:"Li5F;iúeTrsi[arECEN coMo pENA coNVENcroNAL PoR RETRASo

\brE E^l ll\/Al E¡\lT!: Al 1o/^ fllNr) POR
áiÑeüüJJiil,Eliio'Eñlf;ñíüb; ;e*-1ó!-e5t'f!' f^'$':9y5 5q'.lyi!FlJ"=^1f ,11"^l'Jg
3,¿i,Ytsl[i}"ür-'ó1",_ ñ)li?6ri óioXbíioe ñernnso (HASTA LLEGAR n ts oíRs¡ cALcuLADo
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ep!¡!!l F!!ft49lpN,¡! Et,apqulrtarpirlr,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
TELCOI, S.A. DE C.V. cAPS/r6-12l015

'I

EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE
TAL MANERA QUE EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE SFR HASTA DEL 15% DEL MoNTo DEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO. 

t

EN EL CASO DE LA PRESTACTÓN DE SERVICTO DE ACUER/DO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS
PARA LA PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARÁ oIcHR PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRRoGA AL
MISMO; EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTo DEL PAGo oAUSADo PoR
EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO,
SOLO EXISTIRA PRÓRROGA CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HoRARIOS Y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS
SE LE COMUNICARA NI PROVTEDOR POR ESCRITo PARA EL PAGo RESPECTIVo DE DICHA GARANTÍA..AL DfA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, SI SE IGUALA o IUPERA LA APLIaAaIÓN DEL PIRIENTAJE
'SEÑALADO coMo PENA coNvENctoNAL "LA DELEGAIIóN',, poDRÁ REscrwD/R EL coNTRAro srrv
NINGUNA RESPO,VSAALDAD; INFORMANDO POR ESCRITO AL PROVEEDOR AL DíA HAB\L DE sU
RESC'S'óN. '

DÉcrMA cuARTA.- EL (LAS) Áaee6t souctraure$t sERA(N) LA(s) RESeoNSABLE(s) DE
SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS ÉlEt¡ES. Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDoSE A FIRMAR DE CoNFoRMIDAD LAS
,REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/o ENTREGA DE Los
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI ..LA DELEGACIÓN,' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/o INCUMPLIMIENTo,EN
LAS OBLIGACIONES CONTRAfDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo PoR PARTE DE.EL PRoVEEDoR',
DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARÁ DEL CONOCIMIENTo PoR ESCRITO A FIN DE QUE PRoCEDA A
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES
CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS PRoDUCToS DE MALA CALIDAD o No APEGADoS A Lo
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉctMA QU¡NTA.- LA FALTA DE oBSERVANcTA y cuMpLrMrENio o-r- coNTENrDo DEL pRESENTE
CONTRATO POR PARTE DE ..EL PROVEEDoR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGACIÓN" PARA
DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR. .

DÉclMA SEXTA.- LAS PARTES AcEprAN euE sl "1-¡\ DELEGAcIóN", coNstDERA euE ,,EL ,,t'
PROVEEDOR' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE REScISIÓru oue SE CoNSIGNAN EN </
ESTE DocuMENTo, PODRA DECRETAR LA RESCTs¡óN DEk MtsMo euE opERARA DE pLENo l{ , I
DEREcHo srN RESeoNSABILIDAD eARA,,LA DELEGAcIóN". l\ 

^/
\-/

"LA DELEGACIÓN", RESctNDtRÁ El coNTRATo poR cuALeutERA DE LAS cAUSAS euE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: I

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVIC¡OS DENTRO
DEL PLMO SEñALADO DE'AcuERDo A LA Crnusura cuARTA DEL pRESENTE coNTRATo y
AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA PRIMERA. SI ..EL PRoVEEDoR" No CUMPLE coN LA
CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERíSTIcns Y ESPECIFICACIoNES CoNSIGNADAS' 
EN EL ANExo Dos Y/o LAS FIcHAS rÉcNrcnsÁruexns nl pnesÑrr ióÑiüro.

3. SI "EL PROVEEDON'CS dTCURADO EN CONCURSO MERCANTIL

"f4rr,'€l'EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCTAL LOS
, ,,<!)' PERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON eXCepCIótrt DE LOS CASOS\: PREVlsros EN EL earfculo er peNúutllvo pAnaapo DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARAr'., EL DISTRITO FEDERAL.

dé 12
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. 5. EL QUE.SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE

ESTAR AL CORRTENTE EN EL OUMPL|MTENTO DE LAS pBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS

Fón e¡- ARTicULo 51 ULTIMo PÁRRAFo DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE

DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE

LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIET{TO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE

LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN'"
a

DÉCIMA SÉPTIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE

ooNTRATo, LA suspEñsioñ ien¡poRAL o DEFrNrrvA DEL MrsMo, yA sEA DE coMúN AcuERDo,
poR cASo FoRTUITó 

-o 
FUERZA MAyoR, sERÁ stN RESPoNSABILIDAD, ALGUNA PARA "LA

DELEGACIÓN". ' I

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS" DE ESTE INSTRUMENTO'

DEBIDAMENTE RUBRICADoS SoN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO

AeuELLos oocu¡¡rñr-óS ór cÁnncrER LEGAL y FtcHAS TEcNtcAS euE TNVOLUCREN DE MANERA

DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉcITvII NoVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO

DE QUE ToDA LA Ir.¡ion¡¡ncION coNTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS 4I!E]1O.S:.IE.T ?-E
ÑÁrÜÁÁr!á pÚüIIóÁ, V srn DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE ..LA DELEGACION'' DE

CoNFORMIDAD CoN-eL nnrícuI-o 14, FRACcIÓI,¡ xxvlI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A

ñ'lñóáüÁiioñ-puar_rcA DEL DtsrRtro FEDERAL, coN EXcLUslóru oe AQUELLA ENTREGADA DE

FoRMA EXpRESA, poR EScRtro y DE FoRMA ANTICIPADA A LA cELEBRnclÓN DE ESTE

TNSTRUMENTo coN cÁCncfEn DE coNFtDENctAL o RESERVADA y PARA Los FINES PRoPlos DEL

PRESENTE.

VIGÉS¡MA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS STNÁru PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y

TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA

NdOÚr5IóIOÑ OC EICNES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN'LOS

ART|CULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, T+ OUII.IOUÍTS, T¿ SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE

ADeutslctoNEs pARA EL DtsrRtro rÉoennl; Los DATos sE urlllzAnÁN, coruroRME A LA

NoRMATtvtDno vlcrñru, y poonÁN sER TRANSMTTDos EN cASo DE REQUERIMIENTOS oFlclALES'

iirnlrznóós poil óncnruos JuRtsDtccloÑÁr-rs u óRGANos DE coNrRoL DE LA novltrllstRRclÓru
puBLrcA, coN LA FTNALTDAD DE coADyuvAR EN TNVESTTcAcToNES Y AuDtroRlns, RoruÁs oe

orRAS TRANSMTsToñ'e'd pñÉúlrns Eñtsrn LEy. sE LE TNFoRMA euE sus DAros No PoDRAN sER

DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY'

EL RESpoNSABLE DEL STSTEMA DE DAToS PERSoNALEs rs neruÉ ANToNlo cnrspo oílz,
DtREcroR cer.¡enaior aol,¡lrutsrnAclóN y EL DoMrcrLto DoNDE poonA EJERCER l-os DERECHOS

DE AccESo, REclFtcAClóN, cRNcrr-ncró].,r- u óposiCroN, nsi coMo LA REüocAC!-ÓN^.qE!

éó¡¡'s'rñilr"lrÉuió- es EL uBtcADo EN cALLE 10, qtN N.úMERo, col. ToLTEOA, c.P. 01150

óeLe-crciéñh_vnno oaRecox, EN ESTA ctuDAD or uÉxlcd, coRRESPONDIENTE A LA oFlclNA DE

l^Fop.ü¡.ciOñ pÚellc* D= ESTE ógc,nllc polilrco ADr,4nltsrP.ATtvc, ccRREC: c;p.dac@qnai!.ccn ,

PAG I NA \N EB: www. d ao. q ob. mx, TEL. : 527 6-6827 .

EL TNTERESADo poDRÁ orRrcrnsl nl rrusrrruro DE niceso A LA rNFoRtr¡Rc.tóNt PU.Bllcl..D5-L

óisldroEoñnl, DoNDE REclsrRÁ RsrsoRín soBRE Los DERECHoS QUE TUTELA LA LEY DE

p/orÉcóIoÑ óE ohros PERSoNALES PARA EL DISTRITo FEDERAL O AL TELEFONO: 5636-4636;

liiáREó EieciñOÑIC o: datos.personates@ o EN LA pÁcItlR www-infodf.oro.mx.

.'l -'')

4
$'
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,3

I

VICÉS¡UI PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETncIÓII, CUMPLIMIENTo Y
E¡ECUCIÓT.¡ DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISo¡CCIÓ¡¡ DE LoS TRIBUNALES coMPETENTES DE LA cIUDAD oT ¡¡Éxlco,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PoR nnzÓru DE SU DoMIcILIo PRESENTE FUTURo LES
CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL
PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRo TANToS DE CoNFoRMIDAD eru ATvRRo oeRecÓN.
cruDAD oe uÉxlco, A Los TREINTA 1po¡ ohs DEL MEs DE DtctEMBRE DE 2016.

"EL PROVEEDOR''

Página 8 de 12
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CIUDAD DE MEXICO

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

TELCOI, S.A. DE C.V.

CDMX

:,..,:.,-,::. DocuMENTo
. rr ti , DDa\o^Ta\Ol^.. , ,r;.1 ..' PROBATORI9

;' ,DOMICILIO FISCAL:

REPRESENTANTE LEGAL:

Prestación de Servicios

cAPS/16-12i015

ANEXO UNO

TELCOI, S.A, DE C.V.

OTROS SERY/C/OS DE TELECOMU N I CACI O NES

26446121Y35381598

l
_l

-
I6tif l ÁlVqfO _ Deresación Árvaro obregón

t 
( 'g,/ 

| t5'ri rei g ó n 3 ::::i :l JG"" l"J:J,.i'"3ffi i:',', :l:: ;1". i ci os G e n e ra,es\-:-/
GOBIFRNO DELEGACIOÑAI 2015 . 20I 8

Contrato de Adquisición y/o

I

llpruroRMYsG/cAA- | l/16 1;;;"-i:rii.r:;* üi: (;:k

{
a

X ffiffifij 30 DTcTEMBRE
{buF}rü_

lli.F*','
:r 3¡'1* - .r

ARTTCUL1 134 DE LA C1NST1TUC:óN FoLtTtCA DE LoS EsrADos U¡úlDoS MEX\CANaS, 27 tNCISo

c, 28 zARRAFI pRtMERo, sz útnuo zARRAFI, 54 FRACCTÓ¡í tt Bts DE LA LEY DE

AOQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, NUMERAL 4.8.1. FRACCION IY 4.8.2. DE LA

ctRCtJLAR uruo Bis 201s, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtSTRACIóN DF RFCURSOS PARA

LAS DELEGACIONES DE LA ADMINIITRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRIIO FEDERAL.
-l Trpo.,:DE coNTRATo'' ABTERTL--[ X I ' .,. CERRADO

t--t.t:a I

MATERIAL DE LIMPIEZA

DOCUMENTO
PROBATORIO:

Página
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GOBIERNO D€LEGACIONAI.

gqMiiil ?rFlo^q!rlAL ¡f AE¡ptftritFflr,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

TELCOI, S,A. DE C.V.

CDMX
ctuoao o¡ mÉxrco 20t5.20tt

ti-!ti¡!a l. alrgtrfit.|' y1¡ ftrrittil!ñ {f lf, iralüf r¡

.cAPS/r6-121015

ANEXO DOS

CUADRILATERA (0.7 DE ALTO,22.1
19 DE ANCHO) PRIMERA CALIDAD TIPO
FREGÓN

DETERGENTE EN POL
TIPO SALVO

FIBPÁ METALICA TIPO SCOTCH BRITE

MOD, 76 TIPO SCOTCH BRITE

FIBRA METALICA TIPO SCOTCH BRITE

GUANTES NUM. 7 TIPO VITX

GUÁIVIES NUM. 8 TIPO VITEX

LTS.) TIPO CLOROX
L|MPLADOR L|QU|DO PARA P/SOS (9 LTS.)

LIMPIADOR LIQUI DO SARR/DA (5 LTS.) TIPO

sosA cAUs
E,^,SY OFF

Y OFF

\

Páglna't



COMIT6 DELEOACIONAL DE AOQUI9ICIONES,
ÁñREñ¡ÁMlENros Y PRESTAcIoN DE sERVlclos

TELCQI, S.A. DE C.V.

DeleEación Alvaro Obregón
Dirección General de Adrninistración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Contrato de Adquláiclór' yla Prestación de Servicloa

CAPS/16-12/01 5

CDMX
cruDAD DE MÉxlco

f t--\l !.

ll:.1;:: IlAlVqfO.
l,,J )obregon
#6óiL¡crCoNAt 2or6 ' 20l.

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

,/i/:/iti
1.

1'1
!¡\'

t sEisc/E/vros c/NcuÉNIA
Y CTNCO PFSOS }An00 M.N'$649,655.04

S MIL QUINIENTOS NOYENIA Y

NUEVE PESOS 8A/1OO M.N.

30 DE DICIEMBRE 2016Fecha Límite de Entrega
. :, v/o Servicio:

NTUACEN,GEN]RAL DE "LA DELFGACION''
COL. CRiSTO REY, A UN CASTADO DEL

HARARTO DE 9:A0 A 14 00 HRS

UBICADO EN ESCI.)ADRON 201 S/N'

GIMNASIO MODULAR G-3 EN UNLugar de Entrega Y/o
Servício:

Págirra"l '1 dc 42
cA¡siJ16
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eoMttÉ DELEoAeIoNAL D! ADeurülctoN!t,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
TELCOI, S,A. DE C.V.

r

eontrato de Adqulclclón ylo ircltaclón dc gcrvlalos

cAPSll6-12/015

ANEXO TRES

FN CASO DE NO PRESENTAR TA GARANTIA DE )UMPLIMIENT) DEL C2NTRAT) EN TIEMPj Y F)RMA. EL
PRovEEDoR penoeaA A FAvoR DE LA coNVocANTE te annn¡'trÍe coRRESpoND IENTE A LA 

'ER|EDAD 
DE

LA PROPIJESTA ECONÓMICA, DE ACUERDj nt nnTícuto 59, PARRAF) TER?ER) DE LA LEY DE
ADQUlslctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL. LA GARANTÍT oe curupltutENTo DEL coNTRATo sE
oevouveRÁ o oANcELAnÁ u¡n vEz rRANScuRRrDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BTENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE APLtcActóru oe n cnnRxríe DE cuMpLlMrENTo, "EL pRovEEDoR" DEBERÁ cARANTtzAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA IrusTITucIÓI.¡ BANcARIA LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póltz¡ DE FtANzA EXpEDTDA poR uNA rr,¡strruc¡óN tecnlvrE¡¡re AUToR¡zADA poR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARAruTÍn oe CUMPLIMIENTo oeaeRÁ EXPEDIRSE A FAVoR DE LA
secRer¡Rit DE FTNANZAS DEL DrsrRrro FEDERAL poR EL rs"¿ (qul¡¡ce poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE.
LAS oBLrcActoNES coNTMiDAs EN EL PBESENTE tNSTRUMENTo.

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OPCIÓN B), EN LA neoRcclÓ¡¡ DE LA FtANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
oevrÁs ESTrpur-ActoNEs euE coNTENGA, se oeaeRÁN TRANscRtBtR lás stGUtENTES:

A.1. euE LA FtANzA sE oroRGA E¡l rÉRmlruos DE ESTE coNTRATo.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAzo ESTIPULADo PARA LA rcnmIHncIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
luron¡ÁrtceMENTE pRoRRocADA EN coNcoRDANcrA coN DrcHA pRoRRoGA o EspERA.

A.3. "LA tNsTtrucló¡l nn¡¡¡zlDoRA oroRGA su coNSENTtMtENTo EN Lo REFERENTE tl nRrícuto
119 DE LA LEY FEDERAL,DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PRocEDtMtENTo DE e¡ecuctóN ESTABLECIDo EN Los nRrículos 93, 94, 9s, 95 Bls, 118 y i28 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTe cennrríe PARA EL cuMpuMtENTo DEL coNTRATo reruonÁ vtcENctA DURANTE
LA suBsrANc¡tclóN DE ToDos Los REcuRSos LEGALES o Jutctos euE sE INTERpoNGAN HASTA, QUE sE DlcrE nesolucrór.r DEFrNrnvA poR AUToRIDAD coMpETENTE, y sólo poonÁ sen.
cANcELADA MEDTANTE EscRrro EXpEDtDo poR LA olnecc¡ór.¡ DE REcuRsos MATERTALES y
sERvlclos GENERALES DE LA oelecnctót¡ Át-vlno oeRecó¡¡. stEMpRE y cuANDo "EL
PRovEEDoR" HAYA cuupLtDo coN Los rÉRmtHos ESTtpuLADos EN EL coNTRATo"
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